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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás peleonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 y 4de Septiembre')

Núm. 2199

Gobierno Civil
SUtoSf STEMCK»

Llegadas el día i? del actual en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona.

Aceite. ...... 7.078 Kgs.
Alubias 300 »
Bacalao ...... 1.700 »
Coloniales , . . . . 16.647 >
Maíz.........................  . 3.000 »
Salvado.......................... 1.150 »
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Llegadas el dia 3 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Corderos.......................... 8.300 Kgs.
Legumbres. . . . . 2.700 »
Avena. ...... 10.000 »
Cebada.......................... 4 000 »
Salvado. . . , i . 34.6U) í •

Palma 4 de Septiembre de 1920.
El Gobernador Presidente.

Agustín Diez
— / a

Núm. 2192
Min a s  —Por cuanto D. Antonio So

ler Oanudas ha presentado un solicitud 
de Registro de cuarenta y dos pertenen
cias de mineral lign to con el título de 
Reformada en el paraje nombrado Bai- 
fogó, del término municipal de Sineu 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida la estaca 2.a de la 
mina Revoltosa,

A partir de él se medirán 300 metros 
en dirección E. fijándose la 1.a estaca; 
desde ésta en dirección N. 4U0 metros 
y 2.x estaca; desde ésta en dirección 
N. 200 metros y 3.a estaca; desde ésta 
en direcoión E. 400 metros y 4.S * * * * * * * 11 * estaca; 
desde ésta en dirección 8. 900 metros 
y 5.* estaca; desde ésta en dirección 
0. 600 metros y 6.a estaca; desde ésta 
en dirección O. 600 metros y 7.* estaca; 
desde ésta en dirección N. 200 metros y 
R* estaca; desde ésta en dirección 
E. 200 metros y 9.a estaca, y desde és
ta en dirección N. 200 meiros quedando 
cerrado el po ígono de las 42 pertenen- 
cia-s solicitadas.—Los rumbos se refie
ren a la meridiana magnética.

Por tamo, he dispuesto se publique 
6& este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fio de que, 
en el término ae treinta dia^ a contar 
Qe8de el siguiente al en que tenga lugar 
9U Aserción, presenten los que se crean 

con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 31 de Agosto de 1920,
El Goben ador, 

Agustín Diez 
-----  i

Núm. 2190
CAMARA OFICIAL

de la Porpiedad Urbana de Palma 
de Mallorca

Convocatoria. —En virtud de lo 
prevenido en el apartado d) de la dis- 
josición transitoria tercera del vigente 
leglamqnto provisional para la reorga
nización y funcionamiento de las Cá
maras de la .Propiedad urbana, aproba
do por Real decreto de 28 de Mayo del 
año en curso e inserto en la Gaceta de 
Madrid de 27 de Juniq siguiente, por 
medio de la presente se convoca a to
dos los propietarios de fincas urbanas 
de este término municipal que figuran 
en las listas, debidamente aprobadas, a 
elecciones generales para el nombra
miento, por sufragio directo, de los 
treinta miembros que han de formar la 
nueva Cámara de la Propiedad arre
gladamente a las disposiciones del cita
do Reglamento, y con sujeción a las 
normas y prey,endones siguientes:

A.—R1 dia catorce de ios corrientes, 
desde las ocho de la mañana hasta Jas 
doce, estarán constituidas en el domi
cilio social (calle de Sintes, 6) las Me
sas electorales de cada uno de los tres 
grupos en que se han dividido ios electo
res de esta Cámara, durante cuyojtiem- 
po podrán presentarse las-propuestas de 
candidatos de representantes de cada 
grupo y categoría; cuyas propuestas 
habrán de ir firmadas por un número 
de electores equivalente al cinco por 
ciento de los qu.e compongan la respec 
tíva categoría, procediendo las Mesas a 
la proclamación de los candidatos que 
reunan los requisitos legales.

B,—Sea cual fuere el resultado de la 
proclamación de candidatos se verifica
rán las elecciones el domingo día dieci
nueve de los corrientes, a cuyo efecto 
se constituirán las mesas a las siete de 
la mañana, empezando la votación a 
las ocho y terminando las dos de la 
tarde, rigiendo para la votación y el 
escrutinio las disposiciones de la ley 
electoral de 8 de Agosto de 1907.

O — Cada elector podrá votar única
mente el representante o representantes 
que correspondan a la categoría en que 
haya sido clasificado, reservando los 
puestos que, según la citada ley electo
ral,correspondan a las miñonas.

l D — Los miembros que han de ser 
elegidos se distribuyen en la siguiente 
forma.

GBÜPO PBIMEBO
1 .* Categoría.— Comprende los elec* 

toras que tienen una riqueza urbana 
Imponible superior a cuatro mil pese
tas. Elija up miembro.

2 ,* Categoría.—Comprende los elec
tores que tienen asignada una riqueza 
imponible superior a 3,000 pesetas sin 

exceder de 4.000, Elija también un solo 
miembro.

3 .a Categoría.—Están incluiddos los 
electores que tienen una riqueza Impo 
níble que excede de 2.000 pesetas y no 
pasa de 3,000. Eiije igualmente un solo 
miembro.

4 .a Categoría.—Comprende los elec
tores que tienen asignada una riqueza 
imponible superior a 1.000 pesetas y no 
excede de 2.000. Ébie, como los ante
riores, un solo miembro,

GBÜPO SEGUNDO
1 .a Categoría.—Comprende los elec

tores que tienen una riqueza imponible 
superior a 1.000 pesetas y que no ex
cede de 1 500. Buje dos miembros, pu- 
dieqdo votar solo uno cada elector,

2a Categoría.—Comprende los que 
la tienen de 500‘01 pesetas a 1.000. 
Elija cuatro 'miembros pudíendo cada 
elector votar solo tres.

3 .a Categoría.— Incluye todos os pro
pietarios que tienen asignada una ri
queza imponible de 250,01 pesetas a 
500. Elije cuatro miembros, pudíendo 
votar sólo cada elector tres.

GBÜPO TEBOBBO
1 .a Categoría,—Comprende los elec

tores que tienen asignada una riqueza 
imponible superior a 100 pesetas y que 
no pase de 250. Elije seis miembros, 
pudíendo votar tan solo cuatro cada 
elector,

2 a Categoría.—En ésta están com
prendidos los que la tienen de 25 01 
pesetas y no excede de 100. Elije nueve 
miembros, pudíendo votar tan solo seis 
cada elcror.

3 .a Categoría.—Comprende los elec
tores cuya riqueza imponible no pasa

.de 25 pesetas, Elije un solo miembro.
» E. —Para saber con facilidad la cate
goría en que cada elector tiene su voto, 
se recomienda que vayan a emitir el su
fragio exhibiendo alguno de ios recibos 
de contribución de cualquier trimestre 
dei año en curso.

Palma 3 de Septiembre de 1920.
B1 Gobernador, 

Agustín Diez

SEÜfllM d£ LA tiAÜÜ f A
MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaría General de Subsistencias
Reiteradas quejas han sido elevadas 

a este Cenirro pollas trabas o dificul
tades que al comercio se originan, de
bido a tener que circular gran número 
de mercancías con guias expedidas, 
unas por los Alcaldes, otros por las 
Juntas provinciales de Subsistencias, y 
algunas por ios Gobiernos civiles, pro 
v^a auior.zacióu de esta Comisaria, El 
primer ensayo de supresión se Levó a 
cabo por la.Beal oraen de 30 de Abril 
de 1919, que las limitó solamente a los 
envíos de aceite, arroz, trigo y sus ha- 
rinas^para la circulación del arroz se 

suprimieron el 9 de Mayo del mismo 
año; en cambíq, las circunstancias acon
sejaron que de nuevo fueran implanta
das para las expediciones de avena, ce
bada, garbanzos, judias y maíz, cuando 
fueran destinadas a provincias fronteri
zas (Real orden de 18 de Julio de 1919), 
para el ganado por Reales órdenes de 
19 de Agosto de 1919 y 1.® de Marzo 
del presente año, y para el azúcar por 
Circular de esta Comisaria de 16 de Ju
nio último.

A los retrasos que se originan en la 
circulación de los productos por las di
ficultades inherentes a la expedición de 
las guias, se tiene que añadir los crea
dos por las Juntas de Subsistencias, 
que, con el plausible objeto de no dejar 
desabastecida la provincia de determi
nados artículos, han adoptado acuerdos, 
la mayoría no sancionados por la Su
perioridad, en virtud de los cuales exi
gen a los comerciantes que dejen un 
tanto por ciento de loa géneros que en
vían a otras provincias para el abaste
cimiento de la provincia producrora, es 
pues preciso que cese esta anómala si
tuación a fin de que se vayan regulari
zando los mercados interiores con la 
afluencia a ellos de las mercancías so
brante^ en cada localidad; de este mo
do, el principio de libertad comercial 
sustentado por este Gobierno, motivará 
que la ley de la oferta y la demanda 
sea la que fije los precios de los princi
pales ariícnlos de consumo, sin entor
pecimiento de ninguna clase, centro del 
territorio peninsular.;

A los efectos de que la libertad ab
soluta que se concede al tráfico y circu
lación no lleve consigo un alza en los 
precios que redunde en perjuicio de jos 
consumidores, se adoptarán las medi
das convenientes para ejercer la más 
escrupulosa viguaucia en las fronteras, 
con el fin de evitar el contrabando, es
tableciendo a la vez las normas fijas a 
las cuales se atendrán todas las autori
dades, para el aprovisionamÁenio de las 
provincias insolares de Baleares y Ca
narias, plazas del Norte de Africa y Co
lonias de Fernando Póo.

En consideración a las razones ex
puestas, reflejo fiel del criterio deí Go
bierno de 8. M., y haciendo uso de las 
facultades que me confiere el artículo 
2.° del Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 8 de Mayo 
último, he acordado lo siguiente:

Primero. 8e declara líbre la circu
lación de los ardcuios de consumo den
tro del territorio de la Península, sin 
que se exijan guías al hacer las factu
raciones por ferrocarril, transporte por 
carretera, ni embarque, en régimen de 
cabotaje, para el aceite, ganado de to
das clases, azúcar, ni demás artículos 
destinados en 1^ Real orden de 16 de Ju
nio de 1919, ni para huevos, tocino, ju
días, castañas, patatas, carbón vegetal, 
aves, carnes muertas, higos secos y
maíz, que por resolución de las Juntas 
de Subsistepcias requerían guías para 
la circulación y salidas de las proviu- 
olaa que los adoptMOQ<

M.C.D. 2022
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Segundo^ Quedan anulados y sin 1 

efecto los acuerdos adoptados por las I 
Juntas provinciales de Subsistencias, 1 
hayan sido o no sancionados por el su
primido Ministerio de Abastecimientos 
o por esta Comisaria, que prohíban la | 
salida de algún articulo de la provin- I 
cía respectiva, o las que ex1 jan a los 
comerciantes que dejen un tanto por 
ciento de los generes que envíen a los 
mercados nacionales,

Tercero, Cuondo las Juntas estimen 
que existe escasez de cualquier manta- 
nimiento dentro de su jurisdicción, pa
ra remediarla deben incoar el oportuno 
expediente de incuutac ón, ajustándo
los a los preceptos contenidos en los ar- 
tionios 51 y 54 dei Reglamento de 23 de 
Noviembre de 1916, dictado para la 
ejecución de la ley de Subsistencias, re
mitiéndolo a este Centro, que dictará la 
resolución que estime más conveniente 
para los intereses generales de la Na 
ción, pero miestras ésto no suceda no 
podrán prohibir la salida de las mer
cancías ni retenerlas en parte, causan
do el consiguiente perjuicio a los inte
resados, que podrán exigir en este ca»o 
la responsabilidad correspondiente an
te los Tribunales, a la Autoridades que 
de esta forma ilegal procedan,

Cuarto. Con el fin de conocer las 
existencias y subvenir a las necesida
des locales, provinciales o nacionales, 
los poseedores de sustancias alimenti
cias y de prímoras materias quedan 
obligados a presentar en los respectivos 
Ayuntamientos las oportunas declara 
cienes juradas de existencias, y men- 
sualmen e relaciones de altas y bajas, 
castigándose a los infractores con las 
multas que acuerden L s respectivas 
Juntas provinciales de Subsistencias, 
multas que se harán extensivas a las 
Alcaldías y Juntas cuando dejen de reo 
dir el movimiento de altas y bajas para 
la formación de los inventarios en la 
forma y modo prevenido en el Real de 
creto de 7 de Marzo de 1919,

Quinto. Como complemento de la 
libre circulación interprovincíai, b»se 
sobre la que descansa el pian general 
de abastecimientos de la Nación, los Go
bernadores civiles de las provincias 
fronterizas, de acuerdo con los Delega 
dos de Hacienda y utilizando los serví » 
cios de los Cuerpos de Aduanas, Cara
bineros, Guardia civil, Alcaldes y de 
mas Agentes de su autoridad, ejercerán 
una escrupulosa vigilancia, adoptando 
las medidas neceear'.as para ©visar a 
toda costa el contrabando.

Sexto, Con el fin de evitar dentro lo 
posible que se realice algún comercio 
ilícito desde Baleares, Canarias, plazas 
dei Norte de Africa 0 islas de Fernando 
Póo, los embarques de arroz sólo se 
efectuarán por las Aduanas de las
provincias de Tarragona, Castellón y 
Valencia y los demás artículos en los 
puertos en donde tengan por convenien
te, pero para autorizar los embarques 
Será preciso que los comerciantes o en 
tid&des pidan el envío de artículos que 
necesiten a esta Comisaria por conduc
to de la Juuta provincial o local de la 
isla a donde va a consumirse la mer
cancía; las plazas del Norte de Africa 
por el del Alto Comisarlo o Comandan
tes generales de las mismas, y los de 
Fernándo Póo por el Ministerio de Es 
fado; al efecto de que con la garantía 
de las Autoridades peticionarias quede 
a cubierto la responsabilidad de este 
Centro al autorizar las salidas de las 
mismas, quedando obligadas las Auto 
hdades receptoras, al llegar las m»r« 
candes al pumo de destino, a dar cuen 
ta a esta Superioridad, siendo después 
del exclusivo cargo de las mismas vigi
lar su distribución de modo que el con
trabando que pudiera inten tarse no se 
realice.

Séptimo. Dejando a salvo el régi
men establecido para trigos y harinas 
por la Real orden de 27 del actual, que 
dan derogadas las disposiciones ante 
rieres en todo cuanto se opongan a los 
preceptos contenidos en ésta, la cual 
entrará en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta de Madrid 
e ínsehándobé en los Bo l e t in e s  Of i 
c ía l e s  de esda provincia para conocí

míenlo de Autoridades, Compañías de 
fer ocarriles y personas a quienes afee 
te, cuidando los Gobernadores de enviar 
nu ejemplar del número en que se pu
blique a esta Comisaría, a los efectos 
de poder exigir su exacto cumplimiento.

Lo que participo a V, 8. para se co
nocimiento, el de las Autoridades y 
personas a quienes les interesa, a los 
efec/osde su inmediata ejecución. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1920.—El Comisarlo 
general, Jusé María Méndez de Vigo. 
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias; Delegados del Geblerno, 
Presidentes de las insulares; Coman 
dante general del Campo de Gibral- 
tar, Ako Comisario en Marruecos, 
Comandantes generales de las plazas 
de Melllla, Ceuta y Larache y Gober
nador de Fernando Póo.

(Gaceta 3i de Agoeto)

Circular
Estabiecido en la Real orden de 27 

de Julio último el régimen de distribu 
ción y suministro de trigos y harinas y 
dictadas reglas para la aplicación del 
mismo mediante disposiciones posterio 
res, surge la necesidad de aclarar pre- I 
ceptos de las mismas que pudieran no 
interpretarse debidamente, y fijar de 
un modo preciso las afirmaciones lega
les que constituyen la vida del citado 
régimen; por lo que esta Comisarla, en 
uso de ¡as atríbucienes que se lo confie 
ren en la disposición 11 de la Real orden 
de 27 de Julio pasado ya citada, ha re
suelto dictar las reglas sigientes;

1.* Se declara libre la circulación 
de harinas por todo el territorio nació 
na.; para ello no precisarán guías ni 
permisos de Autoridades ni funcionarios 
de ninguna clase, bastando tan sólo el ir 
provisto cada saco de 100 kilos do harl 
na de la precinta estac'ecida en la re-. 
gla 3* de la Circular da 30 de Julio úl
timo, con los requisitos que para esta 
precinta se detallan en la de 21 del 
actual.

Las harinas destinadas a *as provin 
cías de Baleares y Canarias llevarán la 
precinta que se establece como único 
requisito par a su circulación en el te
rri orlo nacicnal, pero además precisa
rá para su embarque la autorizasión de 
este Comisaiíai

Las hariü* s que se destinen al apro- 
visíonumíen' o de nuestras posesiones y 
zona de Protectorado en Africa llevarán 
aaimi^ino la precinta, pero no. podrán I Señor Gobernador civil de la provin-
embarcarse sin autorización de esta 
Comisaria y consignadas a las Autori
dades de ¿qnelios te< ritorios, y tan sólo 
por los puer-.os de Málaga y Algeciras.

2 .6 Conociéndose por la Comisarla 
general de Subsistencias asi como por 
las Comisiones ejecutivas, la situación 
de abastecimientos de cada provincia, 
merced a los datos periódicamente su- 
mistrados per los Interventores de las 
fábricas, po irá, si se entendiese com
prometido aquel abastecimiento, decre
tarse Ja restricción o prohibición total
de la salida de harinas de la provínola | el ejercicio de loa presupuestos municí" 
correspondieate. Esta medida se lleva- I pales de 1919-20 en los que so hallan 
rá a efecto s empre con carácter gene- I comprendidos ios especiales de las Gár- 
ral parp toda la provincia a que afecte | celes del partido de esta provincís, la 
por la Comisaria general de Subsisten- | Comisión provincial en ses.ón celebrada 
cías y a propuesta justificada de la I con esta fecha, ha acordado recomendar 
Comisión ejecutiva interesada. I a los Sres, Alcaldes de Palma, Manacor,

3.* Para la circulación de trigos se I Inca e Ib.za que en cumplimiento de lo 
exigirá siem iré la orden de su adjudi- I preceptuado en el art.® 7.® del R. D. de 
cación hecha por las Comisiones ejecu- | 11 de Marzo de 1886, ríndan la cuenta 
tivas; poro citas adjudicaciones podrán j justificada de ingresos y gastos de las 
ser posteriores a la adquisición de I Cárceles de sus respectivos partidos co 
aquéllos por ios fabricantes, si obiuvie- j rrespondientes al referido año 1919-20 y 
ran ésto, par a sus compras, la aproba I las sometan a la revisión y censura de 
ción de las c-tadas Comisiones ejscutí* 1 la Junta de representantes délos Ayun- 
vas, las cur ies, para otorgarla, ten- I tamientos en el respectivo Partido Judí- 
drán en cuei ca las reservas concedidas I clai, la que deberán convocar alexpre-
a los Municiidos y abastecimiento total I sado efecto como Presidentes de las mis- 
de la provin ía. | mas, remitiendo después las cuentas a

La negativa de éstas & la aprobación 
de compras hechas por fabricantes de 
otras p¡ov>DCias se fundamentará úni 
camente en as necesldanes de abasteci
miento del territorio de su jurisdicción 
y endrá que mantenerse de un molo 
general pura cuantas adquisiciones pos
teriores se realícen y mientras que por

esta Comisión provincial coa la censura 
que en ellas haya recaído para que es* 
ta Corporación pueda acordar la resolu
ción que estime procedente.

Palma 28 de Agosto de 1920.—El Vi* 
ceprosidente. — Andrés Jaume.—P. A. 
de U C. P.—El Secretario, Miguel Font.

la Comisaria general de Subsistencias, 1 
a propuesta de las Comisiones ejecuti
vas, no se determine lo contrario.

La circulación de trigos para siem
bras y usos Industriales se hará con or
den especial, acreditativa de su destino, 
otorgada por las Comisiones ejecutivas 
a nombre de los cultivadores o indus« 
tríales interesados,

4? Las Comisiones ejecutivas remi
tirán quincenalmente a la Comisaria 
general de Subsistencias relación de las 
adjudicaciones hechas, llevándose, en 
su vista, la situación de abastecimiento 
de las distintas provincias, como base 
de las resoluciones posteriores que se 

¡ considerasen necesarias.
5.* El hecho de circular harinas por 

i el territorio nacional sin ir provistas de 
í la precinta correspondiente, y el de cir- 

calar los trigos sin la orden de adjudí- 
cación correspoulíente, se enjuiciará 
conforme se dispone en el articulo 20 

| del Reglamento de 14 de Noviembre de 
I 1919, imponiéndose a los dueños o po- 
I seedores de aquellos productos las mul- 
| tas autorizadas por la ley de Subsisten- ? 
I cías, que aplicarán las Juntas provin- í 
I cíales de es^e nombre.

El hecho de salir las harinas de la Pe- ? 
I ninsula para Baleares, Ganarlas y terri- í 
I torios de Africa sin cualquiera de los 1 
I requisitos anteriormente señalados, se | 
I enjuiciará tambán con arreglo a lo | 
I preceptuado en la disposición legal an- | 
I tea citada, poniéndose el caso en cono- | 
I cimien o de la Junta administrativa de 
I la provincia, que lo juzgará según se 
I dispone en el Real decreto de 21 de Di- 
I clembre de 1917. '

La salida de trigos de la Península 
| para los territorios antes citados sólo 
I podrá verificarse con el requisito de or- 
i den ezpresa de esta Comisarla; el hecho 1 
I de contravenirse es e precepto será juz- 
I gado por la Junta admlniitrativ» co» 
I rrespondiente con arreglo a lo dlspues 
I to en el repetido Real decreto de 21 de 
I Diciembre de 1917

Lo que comunico a V. S. para su co 
I noel miento y traslado al Presidente de 
I la Comisión ejecutiva, asi enmo tam- 
I bién para su inserción en el Bo l e t ín  
I Of io ia l  de la provincia, non el fin de 
I que llegue a conocimiento de cuantas 
I personas puedan tener interés en estas 
I disposiciones, enoargándo e al propio 
I tiempo el más fiel y exacto cumplimlen- 
I to de las mismas. Dios guarde a V, 8. 
I muchos años. Madrid, 29 do Agosto de 
I 1920.—El Comisario general, José Ma 
I ha Méndez de Vigo.

cía de.,,
(Gaceta i,° de Septiembre)

»í¡8íí¡m my.jiBiAi.
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEABE8
Circular.—Habiendo quedado cerrado 

defimuvamenie en 31 de Marzo último

Núm. 2195
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES
Por orden de ’a Dirección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca con. 
curso para dotar a la estáfete de Ma. 
hón de local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que y 
precio máximo de alquiler exceda de ¡ 
mi! quinientas pesetas anua’es, Las pro. 
poste/ones se presentarán durante lo8 
veinte días siguientes al de la publica, 
ción de este anuncio en Bo l e t ih  OFTcm 
de la provincia, a las horas de oficina 
en la referida Administración de Co» 
rreos, y el último dia hasta las cinco de 
la tarde, podiendo antes enterarse allí 
quien lo desee de las bases del concurso,

Palma de Mallorca, 4 de Septiem. 
bre de 1920. — Bi Administrador Prin. 
cipal, Francisco Pons,

Núm. 2197
AYUNTAMIENTO DE PALMA

No habiendo dado resultado, por fab 
ta de licitadores, las subastas que tu. 
vieron lugar los días 27 de Julio y 34 
de Agosto próximos pasados, para el 
arriendo de los pastos del recinto amu
rallado de esta población, se anuncia 
nueva subasta, la que tendrá lugar cu 
las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
día veintiuno de los corrientes, a la hora 
dece de su mañana, arregladamente a 
las condiciones contenidas en el anuncio 
publicado en el Bo l it in  Oh u ia l  de es
ta provincia número 8359, correspoo- 
ente al dia 20 de Julio próximo pasado, 
excepción hecha de la fecha en que de
be principiar el arriendo, que será el dia 
inmediato siguiente ai de la adjudica» 
cióo definitiva, y del tipo de subasta 
que se reduce a la cantidad de ciento 
ochenta pesetas y la consiguiente alte
ración en los depósitos provisional y 
definitivo, que quedan reducidos: el 
primero a nueve pesetas y el segundo a 
treinta y se's pesetas.

El pliego de condiciones estará do 
munifiesto al público en el Negociado 
de Ensanche, de la Secretaria del 

I Ayuntamiento, todos los dias labora 
bles, da nueve a trece, .

Palma 3 de Septiembre de 1920 -El 
I Alcalde, Francisco Barceló.— Por A, 

del A. —El Secretario, Benito Pona Fá 
bregues.

Núm. 2184
AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Formados los repartimientos munici' 

pales correspondientes al actual ejerci
cio económico, en sus dos partes perso
nal y real, conforme los preceptos del 
B, D. de 11 de Septiembre de 1918, ei- 
tarán expuestos al púb ico, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días coc 
tados desde el siguiente ai de la apari
ción del presente anuncio en el B. 0» 
advirtiendo a todos los vecinos y enti
dades comprendidas en los mismos 
en el expresado plazo y loa tres días 
guientes, se admitirán las reclamacio 
nes que se presenten.

Marratxl 2 Septiembre de 1920. 
Alcalde, Jaime Bastará,

Núm. 2196 
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLA6 
Se halla detenida ee el corral DaunJ. 

cípal de esta villa, una yegua de P0*; 
alazán, careta, piernas blancas, 
del ojo izquierdo, de unos quince a80’’ 
de edad, lo que se hace público Par. 
conocimiento de quien pueda ser 8.. 
dueño, con la advertencia de 
pasados ocho días desde la publica^, 
del presente anuncio etí el B. O. 00 1 
aparecido su dueño, se procederá a “. 
enagenación en subasta pública, .1 

Sansellas 2 Agosto de 1920,—El ! 
calde, Antonio Poos. —El Secreté 
Antonio Vord,
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Núm. 2198
ALCALDIA DE BINISALEM 

Eq  el corral común de esta villa, se 
¿alia detenido un perro de los llamados 
da presa, de unos cuatro años de edad, 

l0 negro, el cual se encontró abando- 
D6do en 1» via pública; por medio del 
presente se anuncia al público para co
nocimiento de su dueño, quien podrá 
recogerlo hasta que hayan pasado tres 
¿¡as de la inserción del presente anun
cio en el B. O. de la provincia, pues de 
lo contrarío será vendido en pública 
gubasta.

Blnisalem 4 Septiembre 1920,— El 
Alcalde, Jaime Salom, 

to en el an, 68 de la Ley Municipal, -3* 
acordó el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria en 2.» convocatoria 
del dia 24,—Se aprobaron las actas de

*TTvma mia n t o  ni? ANDRArT-r I última sesión ordinaria e interme-- AÍVNTAMIENTO PE ANDRAITX día extraordinaria y se ratificaron os, 
Extracto de los acuerdos tomados por | acuerdos tomados en la última,—Se

Núm. 1858

este Ayuntamiento durante el mes de i concedieron permisos para obras de ín 
Mayo de 1920, | ter^s particular,—Be autorizaron varios
Sesión ordinaria en 2.- convocatoria “aepaeos do eolaree de la Sección V 

del dia 3.-8e aprobó e. acta de la Ú1 de‘ Comemeno Oatólico de esta villa, 
tima sesión ordinaria e intermedia ex , Se acordó nombrar Ootmeionado para 
tinjaseB nu I iabntrogademozosalaComistónMix-♦rAord'nítria; b g  rat!acarón os acooraos | 5 rx 1 n ,traoru u * , G . i ta a su Secretario Don Juime Porcel.—tnmados en la última.—be aprobó la I a , tomauoB na^ Ha iQa I 8a aprobaron vanas cuentas pur servídistnbuci n • - , a nn I cio8 municipales importantes pesetas
obligacionee vencimiento del mes en ti63 o9._8a ^cordó ef eumpli£0lenl0 de 
curso. 8e ap * Av„nI I las disposiciones publicadas en los «Bo-
scuerdos tomados por este Ayunta. P Oficiales- y se levantó la se
miento y Junta Municipal, durante el I . r
pasado mes.—Se autorizó a Don Sebas- 1
tián Coil Palmer, para instalar una r Sesión oroinaria en 2. convocatoria 
carneceria en b u domicilio, calle del I día 31, So aprobó el acta de la an- 
Príocioe n.°3 mediante determinadas i ^rlor.—Se acordó el pago de varias 
condiciones.-Be autorizó a D Gabriel cuentas por suministros servicios mam 
Bosch Enseñas, para colocar varias pa- I ¡úpales, importantes pesetas 303 7o — 
Jomíllaa en las fachadas de ciertas ca- ; 8e acordó aprobar las obras levadas a 
«as del caserío Puerto, para el tendido cabo en el piso de la plaza de Abastos 
de ana red para suministro de alumbra- I úe esta villa por ei contratista Don Se
do eléctrico.—Se acordó traspasar a í bastián Moner Pujol, y satisfacerle la 
nombre de los hermanos Don Mateo y cantidad de 258 pesetas importe del 
Pedro Simó y Bosch, la sepultura n • 36 contrato, con devolución del depósito 
ael» Sección V dei Cementerio Cató de garantU.-Be acordó el cumpnmien 
Ileo de esta villa y la n.° 37 a favor de de las dísposic one» publicadas en los 
D.a Magdalena Palmer Aiemañy.-Se «Boletines Oficiales» y se levantó la 
aprobaron varias cuentas por suminis- j sesión.
tros y servicios municipales mporún I Andraitx 31 Mayo de 1920.—El Be 
;es 295*80 pesetas. —Se acordó dar de I cretario, Jaime Porcel.
baja del padrón de vecinos do este tér- I El extrato que precede fué aprobado 
tamo a loa vecinos Don Juan Alemañy | por este Ayuntamiento en sesión de ale 
Coyas y su familia, por haber fijado su | te del actual. .
reaideucia en Barcelona, Pinza de la I Andraitx 16 de Junio de 1920. P. A. 
Fuente n.° 8.—So acordó colocar unas j del A.- Ei Secretario, Jaime Porcel.— 
puertas de hierro de cierre automá lco, I V.® B.°— El Alcalde, Juan Riera, 
en la alcantarilla de la Plaza de Pou,— I
8e acordó que para la elección de voca- I
lea asociados, se divida esta población 1 Núm. 1992
en siete Secciones a tenor de lo ifspues- I AYUNTAMIENTO DE ARTA
io ea la regla 3 a del art. 66 de la Ley 1Municip^ vigeme.-Se acordó el cum- 1 Buraco de lo» acuerdos lomado» por 
plimiento de las disposiciones publica- 1 este Ayuntamiento y Junta manicipai 
das en los «Boletines Oficiales» y se le- I durante el mes de Julio de 1920.
vantó la sesión, | Sesión ordinaria del dia 4,—Se apro-

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria j bó la sesión anterior. Fué aprobado el 
del día 10.—Se aprobó el acta de la an- I extracto ae ios acuerdos tomados por 
tenor,—Se concedieron permisod para j e8te Ayuntamiento y Junta municipal 
obras de interés particular.—Be acordó I durante el mes de Junio último, de acor- 
ei traspaso de la sepultura n.° 7 de ¡a I Qó la distnbuc ón de fonoos dei comen- 
Sección 2.* del Cementerio Católico de ¡ [Q mes. Se acordó pagar io que se adeu- 
Wa vina, a favor de D. Bernardo Per- j da ai Tesoro a la Diputación y a ios um- 
piü& Fiexas,—Se aprobaron vanas | picados municipales. Se acordó que del 
cuantas por suministros y servicios mn- I capítulo de Imprevistos se abone una 
nicipales, importantes 69*36 pesetas.— [ cuenta de 45 pesetas al Aiquuecto de 
Se acordó el cumplimiento de las díspo- ¡ Provincia. Se acordó que el Sr. Aicai- 
aiciones publicadas en los «Boletines j ae asista a la Asamblea que debe cele- 
Offclalés» y ae levantó la sesión. I brar la Mancomunidad de Ayuntamien

Sesión extraordinaria del dia 15.-Se tos rurales de Mallorca en Inca el día 
aprobaron las cuentas municipales del 22 délos corriente. Be aP^*ron,™ 
ejercicio de 1919 y se acordó se expon- | cuentas municipales de 1919 a lv2U 
Kan al público por el término de quince j acordando que pasen a la Junta muñí 

| pai después ae haber permanecido ex-
8«:ón ordinaria sn'2.* convoeaioria Pó^a» al púoiiea por quine» día» a 

de- dia K aprobó el acta de !a ti- =^0.0» de agravio
'fea ae6i6n ordi¿»ri» e intermedia ex Sesión ordinay» del dia U.-be apto- 
^aordinaria v se ratificaron los acuer- bó la sesión anterior. Se acordó que del 
dos tómalos en U ultima.-Se acordó capitulo de Imprevistos s q abone una 
a solicitud de D Bartolomé Vich Este- cuenta de Nico.as Pons G^l que suma 

vecino de es a villa, expedirle ceni- 132*80 pesetas por el exceso de precio 
fibución contributiva por los bienes que de os buministros de cebada. Se nom 
t68Qkan amillaradós a su nombre.-Se bró una Comisión para dirigir los feste- 
tcordó el pago de varias cuentas im- jos que deben celebrarse en las proxi 
Arcantes Düáeias 42'75. —Se acordó mas fies-as de S?n baivador.prevea., a U vecina de esta villa Doña I Sesión del 18. -Se aprobó la sesión an- 
Apo-onla Enseña* Castell que para au- I tenor. Be aprobó el plano de urbaniza- 
totlzar la8 obras por ella eolicitadaB, | ción de los terrenos comp^ndidc» an-

frente a su casa sita en la ca’’e de A!e
mañy, es preciso presente al efecto pía- a Capdepera y de Arta a Santa Marga-
no por duplicado,—Se acordó autorizar 
al Sr. Teniente de Alcalde de S'Arracó. 
para que, de cumún acuerdo con el Se
ñor Regente de aquella Iglesia, puedan* 
extraerse las tierras sobrantes que exis
ten en el Cementerio de aquel lugar.— 
Se acordó interesar de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, la remisión & 
la brevedad posible, de las 8022 pese
tas, aprobadas para estudio decam.nos 
vecinales y puen.es económicos.—Se 
proced ó al sorteo de los vocales aso', 
ciados que han de formar parte de ¡a 
Junt* Municipal, a tenor de lo dispues 

tre las carrereras de! Estado de Palma 

rita. Se acordó celebrar el «primer cen
tenario déla peste» por cumplirse este 
año cien años que esta terrible epidemia 
causó tamas victimas en esta población. 
Se acordó haber visto con disgusto que 
<La Vanguardia Balear» haya publica
do un escrito firmado por Antonio Mas 
sot Moyá contra el Secretario de este 
Ayuntamiento y protestar de cuanto se 
dice en el escrito de referencia por con
siderarlo calumnioso e injurioso,

Sesión ordinaria del dia 25.—8* apro
bó la ses.ón anterior. Se nombró a Don 
Rafael Sard Blanes Secretario de esto 
Ayuntamiento Comisionado para el in
greso en Caja de los mozos alistados en 
este Municipio, abonándole los gastos de 
viaje. Se acordó autorizar al 8r. Alcal
de para que señale dia y tora para 
que el público pueda ver y examinar 
los docuTintos existentes en ¡as ofici
nas m- . ' líales,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 25.—Be nombró una 

Comisión para que examine y dictami
ne sobre las cuentas municipales de 
1919 a 1920,

El extracto que antecede ha sido 
aprooado por este Ayuntamiento en se 
slon celebrada hoy día de la fecha,

Artá 1,° Agosto de 1920.— El Secre
tario, RafaelSard.— V,0 B.°—El Alcal
de, A. Femenias.

Núm. 2189
D, Juan Ginard y* Ferrert Jue^ municipal 

encargado accidentalmente del Juagado 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad,
Por ante el presente Juzgado y Se

cretaria del infrascrito actuario y en 
autos juicio ejecutivo seguido por los 
Brea. D. Adolfo Rotten y Guzman, Mar
qués de Campo-Franco y D. Juan Bur- 
guez Zaforteza contra D. Nicolás Bron- 
do y Bcliet, sobre ¡jago de cantiuad, el 
Procurador D. Francisco Pons en nom
bre y representación de Don Bartolomé 
Aloy y Bennassar obrando éste en re
presentación de su esposa Doña Mana 
Ignacia Gallard y Gailard, con escrito 
de treinta do Agosto último, ha solici
tado la cancelación de los gravámenes 
que pesan sobro el prédio denominado 
«Sabor» situado en el término de la vi
lla de Montuiri, cuyos gravádienes son 
los siguientes;

l.° Una anotación preventiva letra 
B. ■nscrica sobre dicha linca que lleva 
el número 466, duplicado, de un em
bargo que asegura la deuda de Ciento 
ochenta y cuatro mil doscienUs cin
cuenta y cinco pesetas cincuenta cén
timos, sus inieteses y diez mil pesetas 
por costas decretado por este Juzgado.

2 .° O.ra ano .ación preventiva letra 
G. le dicha fine» de otro embargo ins
tado por D. N.colás Humbert y Burgués 
contra el indicado D, Nicolás Brondo y 
Ballet sobre pago de cinco mil ciento 
veinte y cinco pesetas interesas y cos
tas por dos mil pesetas decretado tam
bién por este mismo Juzgado. «

3 .° Y otra anotación le»ra D, de la 
citada tinca, de otro embargo solicitado 
a nombre de D,* Margarita dbert y Jau- 
me contra el repetido D. Nicolás Hum
bert y Ballet sobre pago da mil seis
cientas sesenta y seis pesetas sesenta y 
seis céntimos y costas por dos mil pe
setas, ordenado Igualmente por este 
mismo Juzgado.

Y mediante providencia de treinta y 
uno del referido Agosto último, se ha 
acordado nacer saber por medio del 
presante edicto que se publicará en el 
Bo l e t ín Qe io ix l  de esta provmcia y 
sitios de costumbre dé esta ciudad, a 
D. Adolfo Rosten Guzman, Marqués de 
Campo-Fruncp, D. Nicoms Humbert y 
Burgués y D.a Margarita Sbeit y Jau- 
¿e o sus respectivos heredaros caso de 
haber tallecido, la pretensión interesa
da por D. Bartolomé Aloy y Bennasar 
en el concepto indicado, previniéndoles 
que si dentro deFtérmino de ocho días 
d o  ae prssdhsau a oponerse a las can* 

colaciones interesadas se acoriará 11 
cancelación.

Y a fin de que tinga efecto la notifi
cación y publicación acordada ea ex
tiende el presente en Palma a primero 
de Septiembre de mil novecientos vein
te.—Juan Ginard.—Ante mi, Juan Bea- 
tard.

• Núm. 2194
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de Don 
Juan Bestard, por el Procurador Don 
Germán Ballester a nombre de D. Ra
fael Requeni Fornes contra D, Rafael 
Grau y Llobregai; sobre pago de can
tidad se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días los 
siguientes muebles y objetos embarga
dos a dicho D. Rafael Grau.

PesaU»

1. Una plancha de hierro de 
doe metros justipreciada en, , 7*00

2. Una estufa de hierro co
lado, en: . 10'00

3. Un interruptor bipolar, en. 2*00
4. Tres archivadores de car

tón, en. . 0*30
5. Un magneto en. , 50'00
6. Doce latas varias de bar- 

nis, pintura y aceite, ocho llenas 
y las demas vacias, en. , 70*00

7. Seis palas de ventilador, en. 10'00
8, Un cuadro de distribución

•le un metro de largo y medio de 
ancho, en. . 15'00

9. Tres ventiladores estro-: 
peados en. . 30'00

10. Un amperímetro y voltí
metro, en. ' . 100'00

11. Un archivador de papeles 
vulgo cauasto, en. , 0*50

12. Doscientas setenta rose
tas madera, en. . 2*70

13. Treinta y dos sáceres ma
dera títilla, en. . 0'60

14. Una imprenta cauchout 
juguete, en, . 1'00

15. Un torno de píe con vo
lante de fundición, en. , 80*00

16, Un volante de fundición 
suelto en, , 20*00

17. Un ventilador viejo, en . 25'00 
18 Ocho tiras de tubo de tres

metros, en. . 12*00
19, Un taladrador de mano. 5'00 
20. Un caracol o tornillo de

be. neo, en, . 50*00
21, Veinte y dos herramien

tas varias, como limas, barre
nas y otras, en. . 10*00

22 Una moto sidecar de 
mimbre con motor «Hercu
les» en. . 700'50

23. Un electro motor de 5
H. P. desmontado y desbobina
do, en. . 275'00

24. Una fragua campaña con 
ventilador, en. , 100*00

25. Un moto de ventilador 
descompuesto en, , 50*00

26. Cinco rollos hilo bobi
na, en. . 2'50

27, Un torno de hierro sobre
banco de madera, en, . 100'00

28, Una muela de esmeril, en 30*00 
29, Una bicicleta vieja, en, , 40*00 
30. Una instalación eléctrica

con su cuadro de distribución 
de marmol, dos voltímetros, dos 
amperímetros, dos conmutadores
y seis interruptores. . 250*00

31. Una instalación de gas 
con un mechero y aparato de sol
dar, en, , 25*00

32, Tres latas de aceite y 
grasa a medio emplear. , 40'00

33. Un inducido de dimamo
suelto, en. . 20 00

34, Ocho kilogramos ocho
cientos gramos, hilo bobina de 
14/10. en, . 56'00

35. Cinco kilogramos ídem, 
ídem, Idem, en, . 35'00

35, Siete de Idem quinientos 
gramos de 10/10, en. . 60'40

37. Diez partes de bovina, en 2'00
38, Trece rollos bobina usa

dos, en, • 2*00
39. Veinte y tres pipas por

celana numero 211, en. . 4*60
40, Diez y nueve pipas por- 

celAQa número 210, toe , 2*85
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41. Diez y nueve corta cir- 
"cultos bipolares taboqueros, en. 17*00

42. Catorce estuches lampa
ra bolsillo, en. . 1'40

. 43. Trece corta circuitos ta- 
panlkuel en. . 2'60

44 Cuatro Ídem porcelana en. 0'80
45. Cinco machos enchufe, 

en. . 1*OQ
46. Ochenta y ntieve man

guitos emplomados de nueve y 
once m/m, en, . 1'78

47. Dos interruptores plan
cha billar pequeños en, . ^OQ

48. Tres interruptores plah- 
cha unipolar pequeños en. . 6'00

49. Doscientos cuarenta y seis 
aisladores porcelana núm. 125, 
en. • . 7'50

50. Ciento veinte Ídem ídem .
número 126, en. . 2*50

51. Seiscientos cincueúla ta- 
ronquillos madera, en. , - 2*00
" 52. Ochenta y seis grapas

u para tubo de 3‘1I m/m, en . 3‘10
[ 53. Diez corta orañms uní 

Vipblare8 taboquera en. . 5‘00
54. Veinte y cuatro üidem 

ídem catalana, en, . 3‘60
55, Doscientos ochenta y áeis

1 áisiadores porcelana n.° 127, en, 8*58
56. Cinco hojas papel 

aislante. . ?en, , 10*00
57, Cinco hojas cartón.
58. * Ochenta y tres tubllíos 

Porcelana número 201, en. . 1'65
59. * Veinte arandelas porce

lana, en. ’. roo;
60. Un kilo hilo galvanizado 

en. ' . . ^'00
61. Setenta y seis tubillos

porcelana n.° 202, en, . U95
62. Diez y siete porta tulipas 

«^díson», en, . 2*70
63. Dos reflectores hierro es- 

maleados, en. . 1'00
64. Una resistencia, en, . 0'10

Peseta*

65. Veinte codos emploma
dos, en. . ' 2‘00

66. Setecientos aisladores
número 101, en. , 7*00

67. Sesenta grapas para tu
bo de 2/9 m/m, en. , l‘2O

68. Treinta grapas para tu
bo de 1/9 m/m. en.

69. Cien cantoneras porcela
na en. , 3*00

70. Seis envases de grapas a 
medio emplear, en. , 25*00

71. Dos núcleos da transtor- 
mador, en. , 50'00

72. Un aparato de ciíatro lu
ces para comedor, en. , 15*00

73. Una mesa con una má
quina para cortar jabón, en. , 4*00

74. Uo depósito de agua en, 5'00
75. Una estantería en. . 7*00
76 Una percha en, ■ . 2*00
77, Unas vidrieras para el 

portal de entrada, en. . 25'00
78. Un mortrador pegado a 

la pared, en. , 10*00
79, Una silla en, . 0*20
80. Cuatro banquillos norosa 

forrados malasqutn verde y con 
sillón Víena en. . 17‘00

81. Una estantería de cuatro 
estantes y dos bancos viejos, en. 13'00

82. Una mesa para trabajar 
con cuatro departamentos, en. . 8*00

83. Un banco de trabajo en. 10*00
84. Una mesita pequeña en, 13*00
85. Una silla asiento cuerda 

en. . 2*00
86. Y una mesa escritorio 

de caoba con tres cajones, en, . 18*00
Para cuyo remate queda seflaUdó el 

díe. diez y siete del actual y hora de las 
Once, ante erprdsdnte Juzgado1 y bajo 
las siguientes coHthéhfóes, \ *

1 .a Que todo licítador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar 
en la mesa del Juzgado o en el Edtable- 

■ cimiento destinado al efecto, una canti

dad igual por lo menos al diez por cien
to del justiprecio de los objetos de su 
interesencia, cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños a 
excepción de la que corresponda al me 
jor postor que se reservará en depósito 
cómo garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No  se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

8 * La venta de los objetos y mué* 
bles descritos se subastarán en tres lo* 
tes; el primero formado por la moto-si
decar, señalada con el número 22; el 
segundo por los objetos descritos desde 
el número primero hasta el setenta y 
dos inclusive, excluyendo como queda 
dicho el veinte y dos; y el tercero por 
los demás seflalados con el número se
tenta y tres al ochenta y seis,

4.a Lo s bienes descritos estarán de 
manifiesto en los bajos de la casa núme 
ro 17 de la PUz* de Juanot-Colom de 
esta ciudad todos los dias laborables de 
diez a doce a contar desde el dia en que 
se anuncie la subasta,

5.a Que los objetos descritos se ven
den en el estado en que se encuentren 
corriendo en nodo caso las reparaciones 
necesarias de los mismos de cuenta del 
comprador como también los de des
montarlos y sacarlos del sitio en que se 
encuentren y los gastos de subasta y 
remate y debe hacerse cargo el rema
tante de-dichos bienes, dentro de los 
tres dias siguientes al en que sea apro ' 
bado el remate. ■

Palma tres Septiembre de mil nove 
cientos veinte.—- Juan Ginard.— Ante 
mi, Juan Bestard,

Núm 2193
- CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo man
dado por el 8r. Juez municipal de esta 
villa D. Martín Riumbau Lazcano en 

providencia recaída en el juicio verba' 
civil sobre reclamación de quinieQ¿ 
Desetas dimanantes de un pagaré ?¡ 
goal suma otorgado a favor del acl 5,

Jaime Más Bauzá por los consortes 
fael Mesire Bamis y su esposa ¿ongí 
rrata Real Pascual, de plazo venc*.dG 
se cita en forma a dichos consortes par.' 
qne el dia once de Septiembre próximg 
y hora de las diez comparezcan antl 
este Juzgado, calle de San Franchfc 
n,e8 al objeto de celebrar el corred 
pondíente juicio verbal, debiendo sfeCi 
tuarlo con las pruebas que inten¿ 
valerse, y caso de no comparecer, |. 
seguirá el juicio en su rebeldía parar* 
les el perjuicio a que hubiere lugar v 
derecho.

Sineu 24 Agosto 1920,—El Secretario 
Bartolomé Pone.

Núm, 2207
EMPRESA RECAUDATORIA. 

del Contigente provincial
Habiendo la Comisión provfncti, 

acordado la expedición de apremio con: 
ira los Ayuntamientos de esta pravin- 
cia que no han satisfecho el importe de 
la cuota provincial correspondiente «i 
segundo trimestre del corriente itg 
económico de 1920 a 21, pongo en co
nocimiento de los mismos la obligación 
en que se hallan de ingresar en U De
positarla de fondos provinciales la can
tidad que por dicho concepto adeudan 
dentro el plazo de diez días al efecto 
concedido,

Al propio tiempo recomiendo a loa 
Sres. Alcaldes, procuren dar cumplí, 
miento al expresado servicio a fin do 
evitarse las molestias y gastos que for
zosamente les habrá de ocasionar o 
procedimiento de apremio que se incoe 
para hacer efectivo el mencionado des
cubierto,

Palma 6 de Septiembre de 1920,-Ei 
Concesionario, José Balaguer.

4*

Núm, ' v1
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DDSAN JOSE 

—*-^H^**”
CUENTA del primer trHnestfe dé 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta* 

Existencia en fin del trimestre anterior , . 1307'34
'Ingresos en el trimestre de esta cúenta , . 7166*27

1 Ca r g o , , . . . 8473'61
Data pagos verificados en Igual trimestre, 4983*29

Exístetrcia^ara el trimestre que sigue. . 3490*32

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo, Opeiadonei TOTAL 
del trimeatire en este de la* 

INGRESOS anterior • trimeetre operaciones

Propios, , , , .
Montes. , . . •

*
*

e
»

•
»

Impuestos. , . . •j i i
Beneficencia . . . » »
Instrucción pública, , * » »
Corrección pública . . » » *
Extraordinarios, . . > 8 >
Resultas, , . . , 1307'34 7166*27 8473*61
Re; paracub, el déficit, » • . »
Reintegros, , . . 41 ,j ti • » k¡

Cargo pesetas. . _ 1307'54 716^'27 8473 61

PAGOS
Gastos del Ayünt.® . * 404*25 404*25
Policía de Seguridad. . • » »
Policía urbana y rural. » 90*00 90'00
Instrucción pública. , » • *
Beneficencia . . . » 25*00 ° 25*00
Obras'públicas» . . » » »
Corrección pública. . > > 8
Montes. . • • • * » »
Cargas. . . . , 8 »
Oh. de nueva construc. ' 8 • •
Imprevistos, . • , 
Resultas . . • •

•
* '

»
4464*04

•
4464*04

Data pesetas . . • • 4983'29 4983*29

“En San Jasé a 30 de Junio de 1920.—El Deposita
rio Amonio Tur.—Él Secretario-Contádor, Francia 
cu Ribas. - V.° B.»^E) Alcalde, Ribas.

Núm, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE LLÜBI 

1 • «*-■• ■
CUENTA del primeír trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetaa 

Existencia en fin del trimestre anterior, , 432'27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . »

Ca r g o , . , , . 432*27
Data pagos verificados ed igual trimestre , »

Existencia para el trimestre que digne. , 11432*27

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

1 Saldo ' Dperacionei TOTAL

INGRESOS el trimeetie en eite de las
anteñor trimestre operadones

Propios, , , , , 
Montes, , , . ,

* 8 *
* » »

1 Impuestos, , . , > > 8
Beneficencia , . , » » »

Instrucción pública. , - * »
Corrección pública, . i » ■ »

Extraordinarios. , , » » S » j
Resultas......................... 432*27 » 432'27
Re. para cub, el déficit, * ■r. » 8
Reintegros, , , . > 8 8

Cargo pesetas, , 432*27 » 432 27

PAGOS
Gastos del Ayunt,* , * ‘ 8 »
Policía de seguridad, , » » •
Policía urbana y rural. » 8 8

Instrucción pública. , » 8 8

Beneficencia . , . » 8 8
Obras públicas. , . » • 1 > 8

Corrección pública. , » *

Montes. . . . , 8 » »

Cargas. , , . . » » > v
Ob. dé nueva construc, • > »

Imprevistos . , . 8 8 >
Devoluciones , , , » 8 8

Data pesetas, , 8 » >

’ En Llubi a 30 de Junio de 1920. —El Depositario, 
Francisco Pereiló,— El Secretario-Contador, Juan 
Jaame.--V.° B.e El Alcalde, Juan Hómur.

Núm, 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE ESCORCA 

-—•i»»**--

CUENTA del primer trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja Pe*61. 

Existencia en fin del trimestre anterior , 86THÍ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , •

Ca r g o . , , . . 867'd
Data pagos verificados en igual trimestre , •

Existencia para el trimestre que sigue. . 867'*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PAGOS

INGRESOS
Saldo 

del tréneetre 
anterior

Operaciones 
en esto 

trimestre

t o t a l  
de 1m 

opertcioW

Propios, , , , . 8 8 »
Montes, . , . . 8 8 >
Impuestos, . . , » > »
Benificencía , , . 8 8 »
Instrucción pública. . » 8 »
Corrección pública. . » 8 >
Extraordinarios. . . 8 8 »

Resultas. , . . . 867*07 8 867C1
| Re. para cub, el déficit. ■ "b • 8 »

Reintegros, , . , 8 8 >
Cargo pesetas, . 867'07 8 86T¿

PAL AM, —Es o u b l a  -Tipo g r á f ic a

Gastos del Ayunt.® . 8 8 •

Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. , 
Beneficencia . . .
Obras públicas, . .
Corrección pública. . 
Montes. . . . ,
Cargas...........................  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. , , . 
Resultas . . , ,

8 8 ’

8 8 ’

8 »

8 »

Data pesetas, , » »

En Escore» a 30 de Junio de 1920. —El DeP0 
rio, Miguel Cerdá.— El Secretario Contador, 
Rosselló,— V,® B.®—El Alcalde, Antonio Oánave»^

M.C.D. 2022


